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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. diez horas con cincuenta y cinco minutos del día veintiséis de febrero del dos 
mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº16254 presentada por la solicitante , quien ha 
solicitado la siguiente información: "Estimado. Reciba un cordial saludo, deseándole lo mejor 
en el desarrollo de sus func iones en la Institución que representa. Por este medio. so licito a 
través de sus buenos oficios. información de proyectos de infraestructura pública. que la 
Institución haya ejecutado y finalizado en el período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2022. así como del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023. Para lo 
cua l. adjunto formulario de Solicitud de Información Pública. Atentamente." hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Suscrita. con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos 
en el art. 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública. respectivamente. constató 
que la información requerida por el peticionario, está disponible al público en el Portal de 
Transparencia del ISSS; en tal sentido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal calidad 
en el literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-, como: 
"(. .. ) aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud 
de esta ley sin necesidad de solicitud directa". Asimismo. el art. 10 numeral 15 de la LAIP. 
dispone que será información oficiosa : " El listado de las obras en ejecución o ejecutadas total 
o parcialmente con fondos públicos, o con recursos provenientes de préstamos otorgados a 
cualquiera de las entidades del Estado. indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, 
la fuente de financiamiento. el t iempo de ejecución, número de beneficiarios, empresa o 
entidad ejecutora y supervisora, nombre del funcionario responsab le de la obra y contenido 
del contrato correspondiente y sus modificaciones, formas de pago, desembolsos y garantías 
en los últimos tres años". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50. letra c). 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos admin istrativos". 
RESUELVE: 

Entrégase el enlace que corresponde a las obras 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/ executing works 
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